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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del seis de agosto de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 03401/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo el Recurrente o Particular, en contra del Instituto Electoral del Estado de México, a la solicitud de acceso a la información pública 00155/IEEM/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc205479383]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc205479384]I. Presentación de la solicitud de información

Con fecha veintiséis de febrero de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Instituto Electoral del Estado de México, mediante la cual requirió lo siguiente:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
AL DÍA DE LA PRESENTE SOLICITUD, DEL RECURSO DE REVISIÓN 04682/INFOEM/IP/RR/2024 Y ACUMULADOS, DEL PRIMER PÁRRAFO DE LA PÁGINA 58 DE 70 DONDE SE MENCIONA QUE SE DEJÓ VISIBLE LA DIRECCIÓN DE UN SERVIDOR PÚBLICO, SE SOLICITAN LAS ACCIONES REALIZADAS POR EL IEEM, DERIVADO A QUE EL INFOEM DETERMINÓ NO PROCEDER CONTRA EL SERVIDOR PÚBLICO DEL IEEM QUE COMETIÓ ESTA FALTA, DE SER EL CASO, EL ACUSE DE LA DENUNCIA PRESENTADA CONTRA EL SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO QUE ENTREGÓ LA INFORMACIÓN PERSONAL Y, DE TAMPOCO HABER HECHO NADA EL IEEM, LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS QUE TIENEN PARA PRESENTAR UNA DENUNCIA POR ESTE TEMA Y EL NOMBRE DEL SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO QUE ENTREGÓ ESTA INFORMACIÓN.”  (Sic).
	
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.

[bookmark: _Toc205479385][bookmark: _Hlk202296013][bookmark: _Hlk203391123]II. Respuesta del Sujeto Obligado

Con fecha veintiuno de marzo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, por medio de la digitalización de los documentos siguientes:

i) Oficio número IEEM/UT/764/2025, del veinte de marzo de la presente anualidad, suscrito por el la Jefa de la Unidad de Transparencia, dirigido al Solicitante, por medio del cual manifiesta y expone esencialmente lo siguiente:

“…
En atención a su solicitud de información registrada con el número de folio 00155/IEEM/IP/2025, que realizó el día veintiséis de febrero del año dos mil veinticinco, sírvase encontrar el archivo adjunto, copia digitalizada en formato .pdf del oficio emitido por la persona Servidora Pública Habilitada de la Dirección de Administración, el cual se detalla parte de lo referente a su solicitud de información.

Ahora bien, por cuanto hace al punto de la solicitud relativo a: “… SE SOLICITAN LAS ACCIONES REALIZADAS POR EL IEEM, DERIVADO A QUE EL INFOEM DETERMINÓ NO PROCEDER CONTRA EL SERVIDOR PÚBLICO DEL IEEM QUE COMETIÓ ESTA FALTA, DE SER EL CASO, EL ACUSE DE LA DENUNCIA PRESENTADA CONTRA EL SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO QUE ENTREGÓ LA INFORMACIÓN…” (sic), me permito hacer de su conocimiento que, después de la búsqueda exhaustiva, minuciosa y razonable, no se localizó documento alguno que dé cuenta, respecto a las acciones realizadas por este Instituto, conforme a lo solicitado, toda vez que, como se establece en los artículos 29, 36, fracciones II y XXXVIII y 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM), es el Organismo encargado de garantizar el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y la protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, así como de conocer y resolver los recursos de revisión, y, en su caso, hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad de las obligaciones previstas en los ordenamientos respectivos:

Por ende, al no haber una fuente obligacional para realizar acciones en contra de la determinación del INFOEM a la que se hace referencia en la solicitud de información, no se cuenta tampoco con acuse de denuncia que se haya presentado en contra de una persona servidora pública, toda vez que este Instituto no tiene atribuciones normativas para llevar a cabo dichas acciones.

Es de mencionar que, el Pleno del INFOEM determinó dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales adscrita a dicho Órgano, la cual es la instancia interna competente para desahogar el procedimiento legal y reglamentario respectivo, derivado de una presunta violación a la normativa en materia de Datos Personales.

Para tal efecto, dicha instancia competente realizó la investigación correspondiente en ejercicio de sus atribuciones y ordenó el archivo del expediente como total y definitivamente concluido. 

Con ello, este Instituto no se encuentra obligado a emitir acciones a una determinación del INFOEM que ha sido archivada y se encuentra total y definitivamente concluida, motivo por el cual se reitera que no obra en los archivos documento que dé cuenta de lo solicitado.

Finalmente, con relación al punto “… LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS QUE TIENEN PARA PRESENTAR UNA DENUNCIA POR ESTE TEMA…” (sic), me permito hacer del conocimiento que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, la presentación de denuncias que se consideren por las personas particulares, serán atendidas por el INFOEM, como se advierte a continuación:
…
Por lo anterior, resulta evidente que el Instituto Electoral del Estado de México no tiene la facultad ni atribuciones para poner a disposición de la ciudadanía un sistema de denuncias en materia de Protección de Datos Personales.

No obstante, al ser una atribución del INFOEM, me permito señalar que, dicho Órgano Garante cuenta con un Sistema de Registro de Denuncias de Protección de Datos Personales, al cual podrá ingresar a través de la liga electrónica siguiente: https://sistemas2.infoem.org.mx/denuncias/   
…”

ii) Oficio número IEEM/DA/1365/2025, del dieciocho de marzo de la presente anualidad, suscrito por el Director de Administración, dirigido a la Jefa de la Unidad de Transparencia, por medio del cual manifiesta y expone esencialmente lo siguiente:

“…
Como resultado del análisis de la relatoría de la solicitud de información de mérito, por lo que corresponde a esta Dirección, me permito informar que, la persona que se encontraba en ese momento como servidora pública habilitada era la Ing. Aranzazú Rodríguez Rivera. Es importante señalar que a la fecha de la presente solicitud no cuenta con esa función.

Por lo que hace a los demás argumentos emitidos por el particular, esta Dirección omite pronunciarse al respecto, al no ser parte las funciones y atribuciones que tiene conferidas.
…”

[bookmark: _Toc205479386]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Instituto Electoral del Estado de México, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
“ENTREGA DE INFORMACIÓN INCOMPLETA.”(Sic) 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“EL SUJETO OBLIGADO OMITE ATENDER LO SIGUIENTE: "1. LAS ACCIONES REALIZADAS POR EL IEEM, DERIVADO A QUE EL INFOEM DETERMINÓ NO PROCEDER CONTRA EL SERVIDOR PÚBLICO DEL IEEM QUE COMETIÓ ESTA FALTA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 04682/INFOEM/IP/RR/2024 Y ACUMULADOS, 2. DE SER EL CASO, EL ACUSE DE LA DENUNCIA PRESENTADA CONTRA EL SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO QUE ENTREGÓ LA INFORMACIÓN PERSONAL Y, DE TAMPOCO HABER HECHO NADA EL IEEM, 3. LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS QUE TIENEN PARA PRESENTAR UNA DENUNCIA POR ESTE TEMA.”  (Sic)

[bookmark: _Toc205479387]VI. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Recurso de Revisión. El veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 03401/INFOEM/IP/RR/2025 al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintisiete de marzo de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión, interpuesto por la Recurrente, en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. Con fecha veintiocho de marzo de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del SAIMEX, el Informe Justificado, por parte del Sujeto Obligado, a través de la digitalización de oficio sin número, del veintiocho de marzo de dos mil veinticinco, suscrito por la Jefa de la Unidad de Transparencia, dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual esencialmente ratifica su respuesta inicial.

d) Ampliación de plazo para resolver. El ocho de julio de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

[bookmark: _Hlk145410441]e) Cierre de instrucción. El cinco de agosto de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el SAIMEX, el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc205479388]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc205479389]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafo trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México;
1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc205479390]SEGUNDO. Causales de improcedencia 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

[bookmark: _Toc199369390]Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión establecida en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, referente a la la entrega de información incompleta.

[bookmark: _Toc198822592][bookmark: _Toc202974333][bookmark: _Toc205479391]TERCERO. Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, actualice alguna causal de improcedencia o bien, haya quedado sin materia.

Ahora bien, toda vez que, durante la sustanciación del Recurso de Revisión, el Instituto Electoral del Estado de México, modificó su respuesta a través del Informe Justificado, se estima procedente entrar al estudio de la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del precepto legal previamente señalado; para lo cual, resulta necesario realizar un cuadro con la solicitud, la respuesta emitida, la inconformidad planteada, y el informe justificado conforme a lo siguiente:

	Solicitud 
	Respuesta
	Agravio
	Informe Justificado

	[bookmark: _Hlk202810616]i) Las acciones realizadas por el IEEM, derivado de que este Instituto determinó no proceder contra un servidor público que dejó datos personales advertido en el Recurso de Revisión 04682/INFOEM/IP/RR/2024;

ii) Acuse de la denuncia presentada contra el servidor Público;






iii) Los medios electrónicos con los que cuenta para presentar denuncia, en caso de no haber procedido; y





iv) Nombre del servidor público habilitado que proporcionó la información.

	La Unidad de Transparencia precisó que no se había localizado documento que diera cuenta de las acciones realizadas en virtud de que este Instituto es la autoridad competente para garantizar la protección de los datos personales en posesión de Sujetos Obligados, por lo que no contaba con fuente obligacional para realizar acciones en materia de protección de datos.

Proporcionó un enlace en formato cerrado por el que precisó que conducía al Sistema de Registro de Denuncias de Protección de Datos Personales de este Instituto.

La Dirección de Administración proporcionó el nombre del servidor público habilitado que dio acceso a los datos personales indicado en el Recurso de Revisión.
	Se agravió de la entrega de información incompleta, lo cual actualiza la causal de procedencia establecida en el artículo 179, fracción IX de la Ley de la materia.
	Ratifica su respuesta inicial y proporciona el enlace referido en respuesta en formato abierto que conduce al Sistema de Registro de Denuncias de Protección de Datos Personales de este Instituto.










Así, derivado de la respuesta y el recurso de revisión, se advierte que el Particular no se inconformó del nombre del servidor público habilitado que dio acceso a datos requerido, sino porque, no le proporcionaron las acciones o denuncias realizadas en contra de dicho servidor público, así como  de la falta de los medios electrónicos para presentar denuncias por dicha circunstancia de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el agravio no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.
 
De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.
 
Conforme a lo previo, en el caso de que el Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes. 
 
Asimismo, resulta relevante traer a colación como criterio orientador, el Criterio Orientador, con clave de control SO/001/2020, de la Segunda Época, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece que es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por el Recurrente; por lo que, en el presente caso, se tiene por consentida la información relacionada con el servidor público que dio acceso a datos personales, y únicamente se entrará al análisis de las acciones realizadas contra el servidor público solicitado, y los enlaces electrónicos para la presentación de denuncias relacionadas con la protección de los datos personales.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en la solicitud de acceso a la información, la respuesta, el escrito recursal, y el informe justificado, instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Cabe señalar que el Particular fue omiso en realizar manifestaciones o alegatos a que tuviera derecho.

Expuestas las posturas de las partes, se procede a realizar el análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la entrega de información incompleta, por lo que en principio resulta necesario recordar que el particular requirió esencialmente lo siguiente:

1. Las acciones realizadas por el IEEM, derivado de que este Instituto determinó no proceder contra un servidor público que dejó datos personales advertido en el Recurso de Revisión 04682/INFOEM/IP/RR/2024;
2. Acuse de la denuncia presentada contra el servidor Público; y 
3. Los medios electrónicos con los que cuenta para presentar denuncia, en caso de no haber procedido

Respecto de los puntos 1 y 2, en respuesta el Sujeto Obligado a través de la Titular de la Unidad de Transparencia, informó que después de una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, no había localizado documentos que dieran cuenta de las acciones realizadas por el Instituto Electoral del Estado de México, ni acuse de alguna denuncia presentada, toda vez que este Organismo Garante había ordenado el archivo total y defintivo, sin emitiro alguna sanción en contra del servidor público.

En otras palabras, el Sujeto Obligado aludió a que no había realizado ninguna acción, ni presentado alguna denuncia en contra de la persona servidora pública, pues el propio Instituto había determinado que no fuera sancionado, con lo cual aludió a que la información era inexistente.

Sobre el tema, el Criterio orientador, con clave de control SO/014/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, establece que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del Sujeto Obligado. 

En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; para tal situación, no basta con que los sujetos obligados precisen dicha circunstancia, sino que también debe de señalar las razones por las cuales no cuentan con lo peticionado, es decir, las circunstancias que dan lugar a la inexistencia.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la Unidad de Transparencia señaló las razones por las cuales no contaba con la información, las cuales se traducen al hecho de que no habían realizado ninguna acción o denuncia en contra de un servidor público, pues la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto, no había determinado alguna sanción en contra de este.

En ese contexto, el Sujeto Obligado precisó los motivos y razones por los cuales no contaba con la información solicitada, a saber, porque no había realizado ninguna acción o denuncia en contra del servidor público; lo cual se robustece con el hecho de que este Instituto realizó una indación en la página oficial del Sujeto Obligado y este Instituto, los Portales de Información Pública de Oficio Mexiquense y redes sociales y no se localizó algún indicio de que se haya emitido la información peticionada.

En ese sentido, se logra colegir que la información solicitada por el ahora Recurrente es inexistente, pues el Sujeto Obligado, realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos y señaló los motivos por los cuales no contaba con lo peticionado; al respecto, se trae a colación, el artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que en el caso de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

De la misma manera, el Criterio Orientador con clave de registro SO/007/2017, de la Segunda Época, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que no será necesario que el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicables no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada, ni se advierta algún otro elemento de convicción que apunte a su existencia.
Al respecto, dicho criterio aplica al caso en concreto, ya que, no se localizó algún indicio de que el Sujeto Obligado cuente con la información requerida; por lo cual, se considera que el Sujeto Obligado señaló las razones por las cuales no contaba con lo requerido y cumplió con el segundo párrafo, del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, respecto del punto 3 en respuesta, el Sujeto Obligado remitió una liga electrónica en formato cerrado por la que indicó que se podía acceder al Sistema de Registro de Denuncias de Protección de Datos Personales, sin embargo dicho enlace, no se puede copiar y pegar para tener acceso; sobre el tema, Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 136 y 137), precisa que cuando un Sujeto Obligado proporciona información pública de manera electrónica es necesario garantizar su interoperabilidad, lo cual se traduce al hecho a que la información contenga datos en formatos y estándares abiertos para su reproducción y reutilización electrónica de manera libre y sin ninguna restricción.

Asimismo, establece que al proporcionar información pública es necesario que sea en un formato que no tenga ninguna restricción en el acceso o reutilización, por lo que, es necesario que los datos digitales (como ligas electrónicas), se proporcionen en un formato abierto.
 
En ese contexto, el artículo 3°, fracciones VIII y XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisan lo siguiente:

· Dato abierto: Datos digitales de carácter público que son accesibles en línea que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier persona, mismos que se conforman de diversas características, entre las cuales se encuentra que se encuentren en formatos abiertos.
 
· Formato accesible: Conjunto de características técnicas y de presentación de la información que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos de forma integral y facilitan su procesamiento digital, cuyas especificaciones estás disponibles públicamente y que permite el acceso sin restricción de uso por parte de los usuarios.
 
Conforme a lo anterior, se considera que en el caso de que la información peticionada obre en ligas electrónicas, el Sujeto Obligado deberá privilegiar la entrega de estas, en datos abiertos, es decir, en un formato que permita la accesibilidad y facilidad a los Particulares, para obtener la información contenida en estas.
 
Al respecto, el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que cuando la documentación peticionada ya se encuentra disponible al público, entre otros, en formatos electrónicos disponibles en internet, los sujetos obligados cumplirán el derecho de acceso a la información, cuando le hagan saber de manera precisa a los solicitantes, la fuente, el lugar y la forma en que se puede obtener la información.

No obstante, durante la sustanciación del Medio de Impugnación, a través del Informe Justificado, la propia Unidad de Transparencia proporcionó un nuevo enlace en formato abierto (https://sistemas2.infoem.org.mx/denuncias/), de cuya revisión, se logra vislumbrar que remite al Sistema de Registro de Denuncias de Protección de Datos Personales de este Instituto, situación que se logra colegir conforme a la imagen siguiente:

[image: ]

Conforme a lo anterior, se logra colegir que si bien, dicho sistema no corresponde a las funciones del Instituto Electoral del Estado de México, lo cierto es que, en ejercicio de máxima publicidad, remitió el enlace requerido para la presentación de denuncias por la vulneración de datos personales que se sustancia ante este Instituto, por lo que se considera que con dicho enlace atendió el requerimiento de información. 

 Así, se considera que el Sujeto Obligado si bien, en un principio proporcionó un enlace electrónico para acceder al sistema de denuncias de este Instituto por la vulneración de datos personales, lo cierto es que lo proporcionó en formato cerrado, no obstante, durante la sustanciación del medio de impugnación lo remitió en formato abierto que daba cuenta del Sistema de Registro de Denuncias de Protección de Datos Personales de este Organismo Garante; por lo que, se advierte que con dicho enlace el presente medio de impugnación quedó sin materia.

[bookmark: _Toc198822593][bookmark: _Toc202974334][bookmark: _Toc205479392]CUARTO. Decisión

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión, en virtud de que se actualiza la hipótesis normativa prevista en la fracción III, del artículo 192, del citado ordenamiento legal.
 
Términos de la Resolución para conocimiento del Particular
 
Se le hace del conocimiento a la Particular, que si bien, en el presente caso se le daba la razón pues el Sujeto Obligado en respuesta atendió parcialmente lo solicitado, lo cierto es que, durante la sustanciación del Medio de Impugnación el Ente Recurrido remitió la información requerida a través de un nuevo enlace en formato abierto. La labor del Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.
 
Por lo expuesto y fundado, este Pleno:
 
[bookmark: _Toc198822594][bookmark: _Toc202974335][bookmark: _Toc205479393]R E S U E L V E
 
PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 03401/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque el Sujeto Obligado al modificar la respuesta de la solicitud de acceso a la información, con número de folio 00155/IEEM/IP/2025, el Medio de Impugnación quedó sin materia, en términos de los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.
 
TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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